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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de • 
26 de Julio de 1929» en su texto refundido publicado el JO 
de Abril de 1930» establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones' de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc**lfa am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha-litfvado 
al legislador a aclarar (Arta, 4-6) que la enutneraciSíi* con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciat±ver**y no

*•limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 4-7).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recogáJbndo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma el crjs*tério 
legal de que también serán patentables los instrumentes, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defl_ 
nitiva que- constituyan una mejora sustancial sobre lo antê  
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y vontajao que le hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
lós méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 4-6 y 4-7 en relación 
con el 171» en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de l.QJrO,3 0
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La presente Memoria trata, como su enunciado indi­
ca, de un dispositivo limitador de recorrido para agujas re­
productoras de aparatos fonográficos ele juguete.

Cada dia ce acentúa más el empleo de voces en mu­
ñecas para que simulen hablar, y cuya finalidad es la de 
atraer la atención de los niños y niñas por el sonido.

Muchos aparatos reproductores emrlean grabac‘i\5ñes
:*. ••de dos o Días c a n a le s ,  y e s  preciso u t i l i z a r  mccanismcfs»*que

•»• •seleccionen dichas grabaciones. •
En algunos casos, la selección se hace autfdft^tica-, •• *.mente, es decir sin intervención del niño o niña, $ &H,lo

resta atractivo a la muñeca o muñeco. *;*
Precisamente el dispositivo que nos ocupa*tiene

• •*,como finalidad que el niño o nina pueda seleccionaiV&ícha 
grabación con solo mover a una determinada posició¿*e¿t mu- 
neo o muñeca.

En este sentido se caracteriza por disponer en po­
sición aproximadamente perpendicular al brazo porta-agujas 
en posición de reposo, un balancín, con contrapeso, acuñado 
en su extremo incidente sobre el citado brazo porta-agujas, 
que actúa, según el posicionado del aparato reproductor, es 
decir, del muñeco, como tope de retroceso de dicho brazo 
porta-agujas, para que la aguja reproductora actué en un 
canal de grabación distinto al correspondiente a su máximo 
recorrido de retroceso, y cuyo movimiento de posicionado del 
aparato ( o del muñeco) son seleccionadas las grabaciones.

Para la mejor comprensión de cuanto queda expuesto 
se acompaña a la presente Memora, formando parte de la mis-
ma, un juego de dibujos en los que se representa lo siguien 
te:

• * .
V..
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Figura, l'z.- Sección vertical longitudinal del apa­
rato reproductor convencional, donde vá situado el disposi­
tivo que nos ocupa.

Figura 2£.~ Planta de dicho aparato convencional, 
donde se muestra la posición del dispositivo, en relación 
al brazo porta-agujas.

En efecto; el aparato reproductor de tipo'troáven-
cional utilizado en gran numero de muñecas, tiene educas

«

cercanías del brazo porta-agujas -1-, tendente a slf 'recu­
peración automática, al finalizar la reproducción. 4«.un 
disco montado sobre el olato giradiscos -2-, mediante*el 
resorte -3-, un balancín -4-, cuyo extremo libre -5-j•■acu­
ñado, se sitúa operativamente, según la posición del,"apara­
to, frente- al dicho brazo porta-agujas, impidiendo*^ 2su re­
troceso. Para ello, el balancín en cuestión tiene,’*-epí su 
otro extremo un contrapeso -6-. Su eje de giro -7-*. .qheda 
situado sobre el soporte -8- del aparato.

.Según lo representado en las citadas figuras, el 
balancín se encuentra en estado de reposo. Su extremo acu­
ñado -5~ salva la posición del brazo porta-agujas -1-. Es­
te, por consiguiente, recorre en retroceso, roda la exten­
sión del disco grabado, al ser solicitado por el resorte 
-3-.

Si el balancín -4-, por medio de su contrapeso 
-6- bascula de manera que su extremo acuñado -5-, quede 
enfrentado al brazo porta-agujas, este recorrerá una parte 
de la superficie del disco, iniciando la reproducción de 
una grabación distinta a la anterior.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto*$lgfente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentVkfj.es,

a

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" • fiando 
así el criterio del legislador en el sentido de qué'qps^en- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella parar, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones\*rpre- 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la*jtf©tec- 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, <-3 de enero de 1959$ 20 de marzo de 1964 y otraB.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
la3 novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :3 0
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1. ~ DISPOSITIVO LIMITADOR DE RECORRIDO PARA AGUJAS 
REPRODUCTORAS DE APARATOS FONOGRAFICOS DE JUGUETE, carac­
terizado esencialmente por el hecho de disponer en posi­
ción aproximadamente perpendicular al brazo portaagujas
en situación de reposo, un balancín, con contrapeso, acu­
ñado en su extremo incidente sobre el brazo, que actúa se-

m

gún el posicionado del aparato reproductor, como to‘pé*de
••retroceso de dicho brazo portaagujas para que la aigtfja re-.

productora actué en un canal de grabación distinto ál co- 
rrespondiente á su máximo recorrido de retroceso,

•• *.cuyo movimiento de posicionado del aparato son sele'oqiona-
m

das las grabaciones. *!r
2. - Se reivindica por último como objeto sr>b«*e

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se SP^cita: 
"DISPOSITIVO LIMITADOR DE RECORRIDO PARA AGUJAS REPRODUC­
TORAS DE APARATOS FONOGRAFICOS DE JUGUETE".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente Memoria descriptiva, que consta de sei.spáginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 30 de mayo de 1979
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